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De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

1.- Adecúese la demanda dirigiéndola en contra de los giradores LUIS SÁNCHEZ 

ALONSO y JOSÉ RODRIGO SERRATO, por cuanto fueron los que aceptaron la 

letra de cambio allegada como base de recaudo y no la señora JACQUELINE 

SERRATO, quien no suscribió el referido título valor en ninguna calidad, acorde 

a las previsiones del artículo 671 del Código de Comercio. 

 

2.- Formúlense adecuadamente las pretensiones y los hechos de la demanda, 

dando cabal cumplimiento a lo consagrado en los numerales 4° y 5° del artículo 

82 del Código General del Proceso, esto es, “lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad” y “los hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados”, en el 

sentido de precisar que el capital de la obligación contenida en la letra de 

cambio aportada es por la suma de $4’000.000,oo. De igual forma, por 

concepto de intereses remuneratorios deberán determinarse con claridad, 

conforme al periodo de causación desde el 20 de julio de 2016 (fecha de 

creación) y el 20 de diciembre de 2016 (fecha de exigibilidad). 

 

NOTIFÍQUESE.  
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 75 hoy 30/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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